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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA ESTRELLA, ANTIOQUIA 
 

ESTADO NRO 074 
FECHA: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

  
SEÑORES USUARIOS: Dado el sinnúmero de correos electrónicos que se están recibiendo, 
y que saturan la cuenta de este despacho, se les recuerda lo siguiente: 
 
- Cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar en el apartado de 
“SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 
 
- En caso de que su proceso requiera el envío de oficios, la remisión de los mismos se hará 
directamente a la entidad destinataria, si se conoce la dirección electrónica de aquélla, 
de lo contrario se envía a los interesados para su diligenciamiento. Esto se hará según la 
disponibilidad de tiempo con que cuente el despacho, por lo que NO NECESARIAMENTE se 
enviarán de manera inmediata. 
              

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISION 

2018 – 00672 
EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA 
FINANCIERA 

COTRAFA 

JUAN CARLOS 
VÉLEZ OCAMPO 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

TOMA NOTA DE 
EMBARGO DE 
REMANENTES 

2013 – 00166 
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

IRENE DE JESÚS 
ZAPATA 

JOHAN ESTEBAN 
COLORADO 
ACEVEDO 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

DECRETA TERMINACIÓN 
POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO 

2013 – 00224 
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

DIANA PATRICIA 
BLANDÓN 

CASTAÑEDA 

GUSTAVO 
ADOLFO 

RESTREPO ROJAS 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

DECRETA TERMINACIÓN 
POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO 

2014 – 00134 
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

EDITH JANETH 
CASTAÑO 

JORGE ENRIQUE 
SÁNCHEZ LÓPEZ 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

DECRETA TERMINACIÓN 
POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO 

2021 – 00560 
EJECUTIVO SINGULAR 

CONFIAR 
COOPERATIVA 
FINANCIERA 

MAHIVI YURLEY 
GÓMEZ TABARES 

Y OTRA 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

ORDENA SEGUIR 
ADELANTE EJECUCIÓN 

2013 – 00297 
EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO DE BOGOTÁ 
S.A. 

FRANCISCO 
JAVIER LÓPEZ 

MARTÍNEZ 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

RECONOCE PERSONERÍA 
A ABOGADO 

2011 – 00030 
EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

MARÍA FABIOLA 
URÁN 

EDWIN DE JESÚS 
RESTREPO 

ARENAS Y OTRO 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

NO REPONE PROVEÍDO – 
NO CONCEDE APELACIÓN 

2016 – 00060 
REIVINDICATORIO 

HERNÁN DARÍO 
BOLÍVAR QUICENO 

Y OTRO 

SERGIO ALONSO 
VÉLEZ VÉLEZ Y 

OTRO 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

DEFINE 
CUESTIONARIO A 

PERITO 
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2020 – 00354 
VERBAL SUMARIO 

JESÚS EMILIO 
CASTAÑO USMA 

ALBA LUZ SAN 
MARTÍN 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

DECRETA TERMINACIÓN 
POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO 

2022 – 00441 
EJECUTIVO SINGULAR 

FERRETERÍA Y 
ELÉCTRICOS DIMAS 

S.A.S. 

CÉSAR CASTAÑO 
CONSTRUCCIONE

S S.A.S. 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

ACEPTA SUSPENSIÓN 
DEL PROCESO – 

LEVANTA MEDIDAS 
CAUTELARES – 

RECONOCE ABONO 
2022 – 00204 
PERTENENCIA 

MARÍA CECILIA 
ARBOLEDA GARCÍA 

IVÁN DARÍO 
BETANCUR 

ARANGO Y OTROS 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

TIENE POR 
NOTIFICADOS A UNOS 

DEMANDADOS POR 
CONDUCTA 

CONCLUYENTE 
2021 – 00002 

APREHENSIÓN DE 
VEHÍCULO 

CARROFÁCIL DE 
COLOMBIA S.A. 

JUAN CARLOS 
MURIEL POSSO 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

NO ATIENDE 
SOLICITUD – 

REQUIERE PARA 
APORTAR PODER 

2020 – 00376 
EJECUTIVO SINGULAR 

BANCOLOMBIA S.A. ALEJANDO 
URREGO 
BLANDÓN 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

ACEPTA CESIÓN DEL 
CRÉDITO 

2018 – 00204 
RESTITUCIÓN 

AMPARO GONZÁLEZ 
DE VELÁSQUEZ Y 

OTRAS 

GLADYS SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

NO ACCEDE A 
SOLICITUD – DISPONE 
RETORNO AL ARCHIVO 

2022 – 00343 
EJECUTIVO SINGULAR 

BANCOLOMBIA S.A. LOGROS 
ADMINISTRATIVO

S Y 
SISTEMÁTICOS 
CYBER S.A.S. 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

ORDENA SEGUIR 
ADELANTE EJECUCIÓN 

2022 – 00371 
EJECUTIVO SINGULAR 

PAPELES Y 
CARTONES S.A. 

H.J.A. S.A.S. SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS – DECRETA 
EMBARGO 

2018 – 00616 
DIVISORIO 

LUIS ÁNGEL 
RESTREPO ORTÍZ 

FLOR MARÍA 
CARDONA 
ATILANO 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

TERMINA PROCESO 
POR TRANSACCIÓN 

2022 – 00429 
EJECUTIVO SINGULAR 

BANCOLOMBIA S.A. JHONATAN 
OSORIO GIL 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

ORDENA SEGUIR 
ADELANTE EJECUCIÓN 

2010 – 00005 
EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO DE BOGOTÁ 
S.A. 

JAIRO ALBERTO 
LONDOÑO 
LONDOÑO 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

LEVANTA MEDIDAS 
CAUTELARES 

2022 – 00260 
VERBAL SUMARIO 

GERMÁN DARÍO 
PÉREZ PALACIO 

NUBIA DE JESÚS 
GRAJALES VÉLEZ 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

DESIGNA CURADOR AD 
LITEM 

2019 – 00205 
EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA 
CREARCOOP 

MARÍA BERTULFA 
MUÑOZ CORREA 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

MODIFICA Y APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

2021 – 00409 
EJECUTIVO SINGULAR 

SEGUROS 
COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A. 

JAVIER ERNESTO 
ARANGO MEJÍA Y 

OTRO 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 
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2022 – 00501 
EJECUTIVO SINGULAR 

LUZ MARGARITA 
SOTO MUÑOZ 

OSCAR IVÁN 
HOLGUÍN BEDOYA 

Y OTRO 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

INADMITE DEMANDA 

2022 – 00017 
COMISORIO CIVIL 

BANCOLOMBIA S.A. CARLOS 
HUMBERTO 

PARRA LÓPEZ 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

COMISIONA PARA 
MEDIDA CAUTELAR 

2022 – 00158 
EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. 

LUIS ENRIQUE 
GARCÍA RINCÓN 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 

2022 – 00128 
EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. 

NELSON HERNÁN 
ARANGO 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 

2022 – 00165 
EJECUTIVO SINGULAR 

URBANIZACIÓN 
VILLA DEL CAMPO 

JOSÉ ALEJANDRO 
FLÓREZ DIOSA 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 

2022 – 00451 
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

PAULA MARCELA 
SOTO SÁNCHEZ 

JAIME ANDRÉS 
ESPINAL GARCÍA 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

RECHAZA DEMANDA 

2022 – 00315 
EJECUTIVO SINGULAR 

JUAN RAÍCES S.A.S. JUAN DAVID 
TORO TORRES Y 

OTRA 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

DECRETA MEDIDA – 
DISPONE OFICIAR A 

TRANSUNIÓN 

2022 – 00467 
EJECUTIVO SINGULAR 

EDIFICIO 
ARBOLEDA DE LA 

ESTRELLA PH 

BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

TERMINA PROCESO 
POR PAGO 

2019 – 00284 
EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA JFK CRISTINA 
JOHANNA 
TABORDA 

ROMERO Y OTRO 

SEPTIEMBRE 
29 DE 2022 

RECONOCE 
PERSONERÍA A 

ABOGADO 

   
NOTA: Cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar en el apartado de 
“SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 
 
SEÑOR USUARIO: En caso de que su proceso requiera el envío de oficios, la remisión de los mismos 
se hará directamente a la entidad destinataria, si se conoce la dirección electrónica de aquélla, de lo 
contrario se envía a los interesados para su diligenciamiento. Esto se hará según la disponibilidad de 
tiempo con que cuente el despacho, por lo que NO NECESARIAMENTE se enviarán de manera 
inmediata. 
 
Fijado en la fecha, a las ocho de la mañana (8.00 A.M)-  Desfijado el mismo día, a las cinco de la 
tarde (5.00 P.M.).  

LUIS GUILLERMO GARCÍA GOMEZ 
Secretario                                                              


